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Lima, z9 de agosto de zorT

Señor
RAFAEL HANEDA HUEDA
Gerente General

NORVIAL S.A,
Av. Paseo de la República No 4675
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Medición y Evaluación de Parámetros de Condición y Servic bil¡dad

De mi consideración:

Me dirijo a usted para comunicarle que de acuerdo con los Anexos ly ll del Contrato de

Concesión, al Regulador efectuó la medición y Evaluación de Parámetros de Condición y

Se rviciabilidad, incluyendo la Evaluación de Ahuellamiento y Fricción en la Red Vial No 5,

Concesión Ancón - Huacho - Pativilca, el cual fue realizado por la empresa APSA, contratada
por OSITRAN.

Al respecto, se adjunta el informe No z9z3-zor7-JCRV-GSF-OSITRAN que esta Gerencia hace

suyo, y en el cual se determina que el Concesionario cumple con dichos parámetros de

condición y serviciabilidad exigibles en el Contrato de Concesión.

en la Red Vial N" 5, Concesión Ancón - Huacho - Pativilca,
por la empresa APSA

alizado

RECIBIDO

Calle Los Negoc¡os N"182, piso 4
Surquillo - Lima
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www.osltran.gob.pe

t{O¡r'3lXgl 
rtC4

N $llllllllllllllllll,'ll
nof vial

l'JJ l: 
" 

3i'ffi ü1'zo urProNtR

CAI'lf IDAD: 1

HoRAFto: t 5:oo-1? 0o-rp¡MITE 
DocUMENTARIo

{o
[a
\.¿

R.I

Adj lnforme No 2923-2o17-.lCRV-G5F-OSITRAN

Carta No 065-APSA'O5lTRAN
(lncluye Erpediente de lnfoññe de APSA)

C.c.: Direcc¡óñ General de Con(e9¡oñes en Transport€ t - lr. zorritos 12ol Lrma

JW/Rtorresijr
REG-5AL-G5-17"31196

H.T.:18333

OSITRAN

)
TS

dr-i'/

o

Et ¡€GU!^OOñ DE L [{'ir¡5r¡UCIUR^
DE rf,rrsPoxrE o€ |rso Pü€uco

PERU OSITRAN

t.\
Oficio N' 653r-zorz-GSF-OSITRAN tsS,A (')E t" i i:

I I ne¡. 2017

Referencia : Carta No o65-APSA-OSITRAN (z8.ago.r7)
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OSIT RAN
GERENCTA OE SUpERVT SróN y FISCAUZACTóN

2I A60 20i7

REC BIDO
/.8.t. a2

A FRANCISCO JARAMILLO TARAZONA
Gerente de Sr-rpervisión y FiscalizaciÓn

lvledición y Evaluac¡ón de Parámetros de Condición y Serviciabilidad
en la Red Vial N'5, Concesión Ancón - Huacho - Pativilca, realizado
por la empresa APSA

Carta N0065-APSA-OSITRAN (28.ago.17)

29 de agosto de2017

Asunto

Referencia

Fecha

.'\..
'r$¡',

"1.
,i

En atención al documento de la referencia, me dirilo a usted, para rnformarle sobre la

Medición y Evaluación de Parámetros de Condición y Serviciabilidad en la Red Vial N"

5, Concesión Ancón - Huacho - Pativilca, realizado por Ia empresa APSA.

ANTECEDENTES

1. Con fecha '15 de enero de 2003, se suscribió entre el Ministerio de Transportes
y Comunicaciones (en adelante, Concedente) y la empresa Norvial S.A. (en
adelante, Concesionario) el Contrato de Concesión del Tramo Ancón-Huacho-
Pativilca de la Carretera Panamericana Norte (en adelante. Contrato de
Concesión ).

2. Mediante la Carta N" 065-APSA-OSITRAN, de fecha 28.a9o.17, la empresa
APSA remite al Regulador, entre otros, el lnforme N' INF-APSA-033 de
Evaluación de Niveles de Servicio en la Concesión Ancón - Huacho - Patlvilca.

7.6.- La SOCIEDAD CONCES/ONARIA deberá desarrollar sus acflvidades de acuerdo a lo
establecida en él programa de Conservación y los punlos que resullen v¡nculantes del
Expediente Técnico de acuerdo a lo establecido en /as Bases y las proyectos de ingeníería de
detalle a que se refiere la Ctáusula 6.2.

El SUPERV¡SOR podrá efactuar la medición de estos parámetros en cualquier momento dLtrante
la vigenc¡a de la Conces¡ón. La supervis¡ón y las mediciones tendrán como f¡nal¡dad evalLtar el
cumpl¡m¡ento y los niveles de calidad de la infraestructura v¡al y del Serv¡c¡o.

A efectos de real¡zar ostas medic¡ones, el SUPERVISOR notificará a la SOCIEDAD
CONCES/ONAR/A con tres (3) D¡as de ant¡c¡pac¡ón, a f¡n de que ésta prepare todo lo necesario
para que la reatización de /as mediclones se desarrolle sh mayores contrat¡empos.

§obre /a base de /os resu/fados obtenidos, el SUPERV/SOR aprobará o desaprobará los niveles
de Manlen¡miento de la Obra y del Serurcio, según /os nlveles de serviciabil¡dad est¡pulados en el
Anexo ¡del presente Contrato. En el segundo caso, deberá señalar, mediante infome escr¡to
d¡rigido a ta SOCIEDAD CONCESIONAR/Á, /as concluslonés de la mediciÓn, con espec¡f¡cac¡ón
de aquellos problemas o defecfos encantrados que no están de acuerdo con las espec¡ficaciones
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MARCO CONTRACTUAL

Del Contrato de Concesión:

3. La Cláusulas 7.6 y 7.7 del Contrato de Concesión establecen lo siguiente:

Supervisión y Medición del Cumplimiento de Parámetros de Condición y Servicio



técnicas requeridas y /os niyeles de servic¡abil¡dad exlgldos en el Anexo l, actomás de la
imposic¡ón de la penal¡dad correspondiente.

La SOCIEDAD CO/VCES/ONAR/A deberá subsanar dichas obsen/ac¡ones dentro de los plazos a
que se refiere la Cláusula 7.7

Cuando la e¡rcLtnstancia lo ameríte, la SOCIEDAD CONCES/ONAR/A podrá sol¡citar al
SUPERV/SOR qug amplíe el plazo de subsanac¡ón. Para tal efeclo deberá env¡ar junto con Ia
sotciiud, un susie nto de las razones por las que resulta necesar¡o o¡orgat el plazo ad¡cional.

El otorgam¡ento del plazo adicional no anula las penal¡dades que correspondan por el
incumpl¡mienta hasla el monenlo de presentac¡ón de la sol¡c¡tud de ampl¡ác¡ón En caso de que
la ampliación no fuera concedida, serán aplicables además todas /as sanciones que
coneapondan después de la presentac¡ón de la solicitud de ampliación.

4. El Anexo ldel Contrato de Concesión establece, lo siguiente:

Durante el periodo de Explatación y ilantenim¡enta de /as Redes Viales concesíonadas, debarán
garantizarse /os siguienfes !ím¡tes adm¡s¡bles en los parámetros indícadores de ta conclic¡ón de
los pavimentos:

Plazos de Subsanac¡ón

7-7.- A efectos de subsanar las observac¡ones gue e/ SUPERV/SOR formLle respécto de!
incumplim¡ento de los parárnetros de condición y serric¡ab¡lidad ex¡gidas para esta conces¡ón, la
SOCIEDAD CONCES/ONAR/A contará con los plazos a los que se refieren los cuadros
contenidos en los anexos ly ll del presente Contrato para el trama qlte corresponda, plazos que
serán con¡ados desde la récepc¡ón de la comunicación real¡zada por el SUPERy/SOR.

Rugosidad (lRl): No mayor a 3 5 ¡n/km. según la escala det Índice
Peladura: Monor a 1U/o del área
Eacáes: o%; del área.
Ahuellam¡ento: Menor a 12 mm. de ftecha (con regta de 1 .20m)
nsuras no traladas. Menor al 15y" del área
Gr¡stas No mayo( a 0 lD,¿ del área
Coef¡c¡ente de Fr¡cción: No menor a 0.40
indice (te Seru¡c¡ab¡lidad Presente (PSI): No menor a 2,8

(.,.)

5. En el Anexo ll del Contrato de Concesión. se establece lo sigr_riente

(.)
El relevarnienio y evaluación (ie los parámeÍros (ie cond¡ción y la deflectometría, serán de
obligación y cargo de la SOCIEDAD CONCES/OiVAEIA, bajo la supeNísión y aprobación del
SUPEÁ y/SOR, quien podrá reqLter¡r que las med¡c¡ones sean real¡zadas por un tercero
especiat¡zado en dicha labor-

La rugos¡dad y el ahuellamiento serán medidos rutinar¡amente por muestreo a lo largo del tramo
mediante métodas simpl¡ficados validados. Complementaríamente se harán med¡c¡ones por
mélodos de últ¡ma tecnologla, inmed¡atamente después de la ejecución de una obra a
rehabilitación profunda y, luego a lo largo de toda la vía, durante el últ¡mo slmestre de cada
segundo año.

Con los resullados de /os esfudros. la SOCIEDAD CONCES/ONAR/A deberá e¡ecutar, durante el
pr¡mer trimeslre siguiente, los lrabajos necesarías para recuperar la cal¡dad de /a via. Eslos
trabajas deberán permitir que se cumplan /os esfándares y parámetros estab¡ec¡dos, por lo
m6nos dttrante el s¡gu¡ente poriado de dos años.

-,7
.] -.r
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Evaluac¡ón y Superv¡s¡ón de la Condicíón y So|¡ciabil¡dad de /as Vras:

En ol cuadro, plazo es el t¡empo que tiene la SOCIEDAD CONCE§/ONAR/A para subsanar el
defeclo obser¡ado, una vez notificado por el SUPERVISOR. Transcurr¡do el plazó de
subsanación sin que ésla se haya producido, se aplicará una penalidad ad¡cional por cada
semana o fracción de semana de retraso en la subsanación del defecto.

F¡sura os una línea abierta en el pavimenlo con un ancho de hasta 3mm. Gr¡eta es una línea
abierta con aberlura mayor a smm. Obstáculo as un agente de cualquiér índole que entorpece la
transp¡rab¡lidad, v¡s¡b¡lidad y/o seguridad de la via, tales como piedras, arenam¡entos, derrumbes,
vegetac¡ón, malezas, desperd¡c¡os, etc.

El porcentaje de flsuras se determinará por muestreo, sorteanda tramos de v¡a de 50m de
longitud por cada tramo de 2000 m. La fisuración característica de[ lramo será la relación entre el
área fisutada observada y et área total del tramo ¡nspeccionado. El porcentaje de paladuras se
obtendrá de la m¡sma manera.

La retroreflecüv¡dad de las marcas en el pav¡mento ss detem¡nará med¡ante seis mediciones por
cada km., tomando alternativamente las marcas del horde derecho, centro y borde izquierdo,
mediante un ¡nstrumento calibrado al estándar MIROLUX 12. La retroreflect¡v¡dad caracter¡st¡ca
será el promed¡a ar¡tmét¡co de las mediciones, Cada medic¡ón constará de tres ¡ecturcs, cada
una de las cuales no deberá difer¡r en más del 1?yo respecto del valor promed¡o de ias /eoÍ¿,ras.
S¡ alguna de las lecturas d¡fiere en mayor porcentaje, se tomarán dos nuevas iecturas y el valor
de la medic¡ón será el promedio de todas ,/as ,/ecturas.

Los praced¡mientos de medic¡ón y evaluación de los parámetros de cand¡ción y serv¡ciabil¡dad
deberán real¡zarse de conformidad con los parámetros establecidos por la ASTM.

Del lnforme del Consultor

ANALISIS

6. El Consultor alcanzó el rnforme de la Evaluacrón de Parámetros de Condic¡ón y

Serviciabilidad en la Red Vial N'5, Concesión Ancón - Huacho - Pativilca,
donde literalmente, indica que:

5.3. Taf$sño ie la MLastra:

para lá ev*luac¡ón d6l Nivct dc geryisio efi uná pi¡mÉr¿ r¡¡stuncia ¡mFlica tá dile¡.mináüón dei
tameñs de la mueslra. En est* séntida la metodologia utitizádá, se dei¡ll¡ a cont¡nuácicn

r. se sub'lividió la concÉsión dp ecrerdo e los lraryos pi-eeslablecicoc coñtr:clualmcntt

ii Cad* tramo se subdividró en sub-lramos de longrtud igud a uñ (01) km de tal manera gue
se establezcan el número total de Seccjones a evaluar. (En casó de qrI" ta f,:ngitud del
sub-lramo no sea entÉrtt se deinirá una sección especal correspoñd i;¡rte á lá-ffacción
del Km restante.

iii. De las seü;iur¡es estabiecldas er er pun;o antenJr se deflnió como támafio de lá ruestra
el 10%, las cuales fueron elegidas rñediánte er proceso de serección arearrlria.

Parc cada uná de lirs mucstías úiiltsr iiJds se ev'aluó ta iótál.oad de lcs parántetros de condt+ron
exig¡dos en el conttate ce eoñcesión. exceptuando lcs paráretros de pe aclurgs
Dasclscaráñ¡iento o desprendimiento de áridcs. F¡suras y Grietas abiertas: cuyas unidades de
r¡ruestla fuercn sonéáda$ r¡ledlánte otta n.letocologia de selecc:ón

'ti '¿,
\
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Oe acu€ r-do a La

2'l Km á €valuár
Concesionario y

longitud 'de lBs sub trámo qLre eompone ra vra c6ñcésióñáda. resri[ó un tot¿] de
, á pAfif dé lóe cuales se seleccianó de forma ateatoriá con la ps rti€ipaeió¡ dei
del Ingeniero tnsd.r de OSITRAN prevíó al inrc¡o d€lreioÍidQ

El presente SoÉeü de kilón]stro§, §e *fsctuo Én lres parlss.

So-reo N"? cor¡ fecl^ a fiñ|l'¿All fre slrb tr¿nto Dv A¡cór. Chñnsay

Sa eoN'2confecha't8iü7i2017 Dei sitll tran-o Chán¿ár._ Húácho ;..
lje' s;)'ramo H'.r¡:r-'c - o.t,ri'ra f i

Soneó N"3 co¡ fe¡;h{ ZO/OIiX0I7: Del sub lrar.rr0 Dv Ancón - Re Chancay ¡en*.*nyo¡. 
'jl
/

Le razón pcr lá que se hi¿o tres soñ€os. se debió a L¡n requer¡ml€nt. de OS,TÉAH I frnte¡ar una e*aluación lo rnás reFr§ssntat,!a po$ible ¡Especto al nv6l del setuitío
cGnc€sioF':añ0.

dqr:'
$eF

't. 'l

Tr amo fiuf.l sectiories ¡ Eve[u ar longitLd h|u estra
l(I11

.ri

63
1 B1N

6¡

§grteo N"lt Ov.,Ancón. Chana

.$16tsE

Dv. Añcó n - Charlcáy

q4+000 - 75+0-q 1 66 i
3i 09

72 910

.1

Tramo

Sorleo N'2: Chancay - Huacho

5ector

87
ah Jocáy - Ilunchó
75 +0§1 . l.4B¡úOú

14I
1rú

§orteo No2 Hr¡acho - pat¡v¡tc.a

Sorteo N'3: Dv. Ar¡cón - pte. Cnanca v

Secciungg ¿ [¡ ¿lu¡¡ Longilud

2
i ro

ii tti I

il

I uta Secrion es ¿ Ev¡luár

1l ¡ 1+3

Lo¡grtud
Mu€strá

l(m

116 tl7
1 .t .)

l+r

105 :ü6

Tt*rflo Ruiá Secto¡ Lcñgitud
fvlu€ 5tr¿

Knr
Secciofies e Evaluar

1qü i91
166
l_¡r li5
1Sü

155 1!, ü

RIN1
H uacho - P¡tr'.,¡lca

148.+0O0 ?Q¿ r2S0

i

161 152

56.?60

frarn {) Éula Sector l"Iu*str¡

Knr

'l
F 1¡i

0u ¡r.ncón . Pl_s

Ch¡¡chav jPa<lrr¡:ryol

',1+ Cü0 ,li r678

3

1l 1: 2.1 t,!ü
t5 23

¡
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E¡t ul Ar¡exe N" Z se pregen[a et acta t¡rnrádá lánt6 ps|. el concesionario como por d srLparvisgr:
in situ de SSITRAN dando confcrrnidad a [a evatuaclón r€.ali¿ada. 

{¡,
Cada secrián ¡eleuuit¡r¡ada sE suErtividió en tU segmentos á evaluar de ap-oximadamentÉ lh,ñfs 

_de lofl_gitud En cádá segmento o *e;ció¡. si evaluó el cumplimiento ¿e loi rlivetes Oe§ervicio rndrcádos Én el Anero No I! (Sa,v0 ta Rugosidad y fricciói] pára los ,igr;;nü;'ñ;;#Calaade, berma clcñájes, Fuénlo! y seiialvv '"" *'Yer*r¡rvq r'srrlrlr

En cade seqmen:o o sección, s6 tsl/a¡uo e, ¿umplin¡éñtól.,e los nrve,tee de servicio individr.¡afeo
indicados en el Anexo tV. ll en éf !.Ubro Calzada peladura. Descascaram je nto o
deÉprendrnt¡entú Ce ¡iridcs FisLrras y Gnetas Abreras

(.)

,.,...1 .t

¡'rJ
I
i

En lo que re$peüte a. la evaluaerón de calzada en lüs items peladurá, üescesc€mmienta o
desprendimiento de Arid¡s. Fi§urás y Grietas Ab¡ertasi se utlli¿ó otra rnetodologi¿ pira la
r.[¿1e¡ ¡ ¡ ri¡¡:uiún dd tEmañ{, da lá ñruestrá En este sentjdn ia tnetadologtá t¡ti]rzaCa íe dll¿ a a
conli,'ruación

i s€ 6ubdrY¡§*Ó la coi¡ccsió¡ de ecuerd¿ I lor iranrüs preestabluurlus uqntrflctualmente.

¡i, cada tramo se subdividió en seccicnes de io¡situd igual a ?000 m¿rüs da tal manera
rll|e ge estáblézcan el número lotal ds eecciore+ a cvaluar.

¡ii. Ds las seccjüne$ establesidás en el sunto ar.terlór sÉ defin¡ó Eamó tsrnañs de Ia muesre
50 metros de vls, lág cr.¡ales fueron elegÍdas nled¡ánte el prrr:esn ¿F <,elec¡¡idn elastoriá
en :ada sección de 2{fO0 rñÉtro§,

De acr.;erdo a la lor,g,tud de os svb lrarnon que c(rnpone b yra colcesronáda resLlto un t6tal
g3 mr/esbes de 5J metros de Via I eveluar los cuales fuerrn seleclonados de forna aleattrla
con la partjcipácrón cel coñcesrcrano ,/ lel ;nger,erc lns¡tu dE o jlrRAN prev,o al rnrcro de¡
rtrcomdc El presente Sorleo de k lor¡eiros se eled.o en t-:s cañes

Sortec N"1 csfl fecha 171O712Afi.. Oel sub trámo Dv Ancón - Ch3ncay

Sorteo N'2 cor fecha l8¡A7 nüfi . Del sub tramo Chancay - Huácho
Del sub lram-o H{ácho - Pat;vilcá

sorteú N'3 cor fechá 291e7ftafi. Der sub tramo Dr.. Ancón - fte. chancay (pas¡meya),

la ra¿ón por la q,rr sÉ hizo t.e$ sürxüus s¡r úetlir F un requeflrnrinto de usl I RAN a tin dÉ
t€rler una eveluáción lo más rpre*ei¡tEtiyá pr.$!hle respecto al nive d¿ §€fvictú del
mncesionano.
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§.!t. Re$uhadss de la Evah¡ación Hlveles de Servicio

La elraluacióñ de ios perámetros dts 6ondiciún se realzó desrle al ,1r al 2c de jutiE dBt aoi7, En
El sigui€nte cuadro se mEesttá.n los parÉñ]alro] evahj¿dos con sus respe6¡ju0§ lir?l ites
adr¡icibl¡e de ácLe¡do coÉ él üontrátú U¿ qL¡ r.:ssiúfl

LI\,!I?E

DEsCRIPCIOT¡

f i'.:fi I i.,,, r: ilr- !,

üE tii\fA
ü

ü IE5pI{E r] Drtul tl tl t¡l 0 EL TRA I a,nr'ritNiil E N rlt 
"c C.,rtiADA r Be ñt 1A

0ñ[¡lA]E t I Lr r,Jf0 o[l. q§uA
LIMPI+5

ú qAt t0flAt)As 0 5ugla5

PUEt^¡fE

0

0

Et.Ft'¡Ef,i-o§ \.!-f Ái|[a]5 Li_-Rpi_ r)o5 t)if ÉFralÉdL.1os t,,(,51-tctos

-ir¡,].\Li.i tr -trl. f j: i1 t.!

v.1!a,li n! | ;jl rri.r:\.r ,. ir. ü! t: -r--s.

Ll ,llirtsl 1 ' \rr

-al\t,t.qtt!
5tl'IALE-i \r E 

qTl LAL:S NO 
'.iS,&LL5 

pOE OB5TACttro f,ot¡+
I

'1
¡llFlEl'tir{)AL- M ,JrX¡{ ,! 1,:n ¡¡ I irrl¡rr r!r l. ¡ l,,j l

-r ]lifAlL 3t)r ttrl.! t Lllrot fiili-flr:,ct:ñf Ftl-.: v.r.j J, _l-.r

.r !rri.',li i I,rrlÉrlt:/,,,t,!! !,-.!.i.lJ
,l .i..r ''

cümo i¿§úitadu Lu la Evajua§Ior] reairzacb se ¡rar regrstr:rdo 23ü dÉfoctas, o paráffetros de
candición lnsr¡ficientes, IOS Cuqles se detalan En el anexo No ü de sresenie lnf;rriré pere tnÍ.
d?fectos se presertsn las totogra.fias de er,idencia ,iel i!.rcumplim re¡.o

EI oelalle dÉ lo§ r*sultad,:s de la BvalLrácián de Ias señales con el Rel€ctnrnetro Horiaonlai y
VertiÜal se presenla en el ene:io N, 4y No E respecllvamenie.

En lo que r.speclá a la ¿vaiuaciün de carzada en ros items peladura, cescascaramienru e
desprendimrento da Andos, Fisur*s y G.ietas Abierlas; Una vez regrstrado lüÉ dálos de cámpo,
se prócedió e ob:cncr le relaÉ¡ó. cntre et área fi:u¡üd¡ y.ts ,grt-ataOa y *f areJ tctri Oe ta
n'Llestre tnspeccionadÉ, (53 mBtros I Los É¡trcentáÉs de áf eas agr etariás se r.lluestran en :o§
slJr.,/igr]lér gráico: ei {ietáiie oe ,0; -esuilslos sa ffes_ótr:a e anexa N"f
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7. Cabe indicar, que a través del Oficio N" 6292-2017-GSF-OSITRAN, remitido
con fecha 21.a1o.17, el Regulador comunica al Concesionario el.cumplimiento
de los parámetros detectados en el Acta N' 001-2017-ANCON-HUACHO-
PATIVILCA-EVALUACIÓN SEMESTRAL suscrito en campo al final de la
evaluación respectiva.

8. Respecto al parámetro de condición y serviciab¡l¡dad correspondiente a
Puentes, manifestamos que en los sorteos efectuados no se encontraron
d ichas estructuras.

9. Por otro lado, la empresa APSA alcanzó también la Evaluación de
Ahuellamiento en la Red Vial N" 5, Concesión Ancón - Huacho - Pativilca,
donde literalmente, indica lo siguiente:

10. De acuerdo a los resultados, de la evaluación de ahuellamiento con equipo de
alto rendimiento (ahuellímetro laser). no se encontraron incunrplimientos del
nivel de servicio establecido para este parámetro.

1 1. Asimismo, la empresa APSA alcanzó también la Evaluación de Fricción
(Resistencia al deslizamiento) en la Red Vial N'5, Concesión Ancón - Huacho
- Pativilca, donde literalmente, indica lo siguiente:

6 3. Résultados de Ahuéllemiénto

La mediclón da ahueltém¡Énto se .¿ali¿ó sEsde el diá lS al 22 ce Agoslo dÉl ?0.1i. Una v3r
rÉgistrado..los daros de campo, §e procedé a obtener er rsror er ahierlamrento pro*uJ¡o ,"cáda huella (en f'lrn) para $acciones de 10ú nr_ a v6¿ se reali¡ó la identificáción cle taE
singutáridadÉ$ *r¡ la via tÉs declr cuyos eueriros esten oetermired"; p.; i;;;;;L iina",ir€reÉo y salida ie peoje;, zonas de puentes y cuarquier evento que pueda distorsioiar laahuellarniento reFresenf.tiv* de la plsle) trinjtmerrte. cln el alsrsl'§mientO m á.r:inrO entohrrel§*s calcul:do para eeccione$ cc 100 nr, se c¿lcura ia Metri¿ Fird e* int€rvaros de -l r(rn E§
irnportante mencicr:ar que ios daros obten dos está¡ referenrados á odómetro Jeiequieo

7.3. Resultados de Fricción

A padif Ce los rssultádüs ohtanidos eon e,u GripTester (uatores GN) se c€lru!ó el cóeficients deI'icción transversal isFSl squMaleni? al eqr.ripo scRlM isdeway coefficient Routine
l.rvestigáfiún Marhrne), dr uuue¡u<.¡ uu la mstodologla pfopuesta an Él esludto .proced¡misnlo
de !-lomolcgácrón de Medidas ds Re§,§tenc¡a al Destiza¡iento y lrñacrolextura. Docurrrento
Técnico -M.021-06". Pontificta Unlvers¡rjad Catóiica de Chie. Echaveguren T, er al {2O0TJ,

La ecuaoón que »onelacirna el vefor del GN a uniJades do SCRIM Eq. (SFC), es:

SFC=!?5,0.€83 c:,1

La medrcrén de frcción sÉ rsalÉó deed€ e ilia 24 de Julio nasta el 04 de Alosto de¡ lot7 una
\,e¿ leB¡s:rado los datos de campo ce prl:edrá s )btenrr el valor :l friociói prorncelio {€n GNI
para sacc¡ones de 100 m a vez §É realr¿ó la idÉrli¡icacrón de las singulardade§ en ta viá (és
defl¡, cuyog evenlos estás delerrnrnados por zonás de grbas. tngrero y salada de peajes, zoras
de puefltas v cua¡qui€f evenro quÉ puads d¡crorsióñ.i r" f.rcción r*ireea.rari,,* uJ r" protoi..
FinalrneRie, con la fr¡cciÓn calculada para secciones de 100 m. se determinó el co€ficiente dB'
fricción transversar §FC (scRlM equivaleñte) y a Mediá Fila er inteñ/álo$ de 1km. fs
i1nlla1t:,menclsnar qu€ los dát¡s.cbfeñdos €st¿n referencracos ¿] orlórunlro ,iel eqtripo_ En

.í.i.,
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12. De acuerdo a los resultados, de la evaluación de fricción, no se encontraron
incumplimientos del nivel de servicio establecido para este parámetro.

13. Por lo tanto, de los resultados, verificamos que el Concesionario cumple con
los niveles de servicio de acuerdo con los parámetros de condición y
serviciabilidad exigibles en el Contrato de Concesión.

CONCLUSIONFS

14. El Regulador, en cumplimiento con los Anexos ly ll del Contrato de Concesión
ha realizado la Medición y Evaluación de Nivel de Servicio en la Red Vial N" 5,
Concesión Ancón - Huacho - Pativilca, incluyendo Evaluación de
Ahuellamienlo y Fricción, concluyendo que el Concesionario cumple con dichos
parámetros de condición -v serviciabilidad exigibles en el Conlrato de
Concesión.

RECOMENDACIONES

15. Comunicar a las partes lo indicado en el presente informe, según lo establecido
en el Contrato de Concesión.

-=) -j

1.1Á'*É^V- -J TÉT¡-ALa"ERT VEGA VÁSoU Ez
Jefe dé Contratos de la Red Vial

ROLANDO TORRES MARQUEZ
Supervisor de Operaciones (e)

Adl Carla N' 065-APSA-OSITRAN
{lncluye ExpeCiente de lnforme de APSA-l\4TV)

.lVViRtones
REG.SAL-GS.17.31223
H.T r 18333
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Sin otro particular, atentamente,
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